
  

Consejería de Educación y Empleo 
BASES DEL PROCESO DE SELECCIÓN DEL ALUMNADO DE LOS PROYECTOS DELOS PROGRAMAS DE 
FORMACIÓN EN ALTERNANCIA CON EL EMPLEO  “ESCUELAS PROFESIONALES DE EXTREMADURA” 

APROBADOS AL AMPARO DE LA ORDEN DE 21 DE JUNIO DE 2017 
 

PROYECTO :  RENOVA-TAJO SALOR 
ENTIDAD PROMOTORA: MANCOMUNIDAD TAJO SALOR 

 
ESPECIALIDADES 

 
REQUISITOS DE 

ACCESO 

 
TITULACION  REQUERIDA DE 

ACCESO 
 

PROCEDIMIENTO DE PRESELECCIÓN: BAREMACIÓN 

 
 

 

OPERACIONES 
BÁSICAS EN EL 
MONTAJE Y 
MANTENIMIENTO 
DE INSTALACIONES 
DE ENERGÍAS 
RENOVABLES Y 
MONTAJE Y 
MANTENIMIENTO 
DE INSTALACIONES 
SOLARES 
FOLTOVOLTÁICAS. 
 
VINCULADA A 
CERTIFICADO DE 
PROFESIONALIDAD 

PERSONAS INSCRITAS 

COMO DEMANDANTES EN 

LOS CENTROS DE EMPLEO 

DEL SEXPE QUE CUMPLAN 

LOS REQUISITOS 

ESTABLECIDOS EN LOS 

ARTICULOS 5 DEL DECRETO 

96/2016 (DOE  11 de Julio 2016) 

Y DE LA ORDEN 21 DE 

JUNIO 2017. Los requisitos de 
acceso deberán cumplirse a 
fecha de finalización de la 
difusión pública (07/12/2017) y 
fecha de contratación. Los 
datos a tener en cuenta serán 
los que aparezcan en los 
historiales de los demandantes. 

NIVEL I- II  
 

 

En especialidades con certificados de nivel 1 

y 2 de la misma familia profesional y área, 

no se requerirán requisitos académicos ni 
profesionales. 

 

1 Demandantes que no han participado anteriormente en programas de formación en 

alternancia con el empleo (escuelas taller, casas de oficios, talleres de empleo, 

@prendizext, escuelas profesionales o similares) ordenados según menor nivel 

formativo de intermediación y, dentro del mismo nivel, se aplicará el siguiente baremo: 

a)Con informe de orientación recomendando la participación en acciones de este tipo. 4 

puntos. Solamente se tendrán en cuenta los informes emitidos en itinerarios iniciados 

con anterioridad al comienzo del plazo de solicitudes 

b)Demandantes de primer empleo 2 puntos 

c)Personas paradas de larga duración entendiéndose como tales aquellas que hayan 

estado inscritas como desempleadas al menos 360 días en los últimos 18 meses 

anteriores a la fecha de fin de captación. 2 puntos 

d)Jóvenes de 18 a 29 años beneficiarios del SNGJ a fecha de fin de captación: 1 punto 

e)Mujeres desempleadas. 0,5 puntos  

f)Personas discapacitadas. 0,5 puntos 

g)Mayores de 45 años. 0,5 puntos. 

En caso de que varias solicitudes obtuviesen la misma puntuación se priorizarán 

tomando a efectos de desempate, en primer lugar, el criterio señalado como letra a) de 

este punto, y a continuación la puntuación obtenida en los criterios establecidos en las 

letras b), c) y d) por ese orden 

De continuar el empate, se ordenarán por mayor antigüedad en la última inscripción 

como desempleados (día y, en su caso, hora) 

2.- Demandantes que han participado anteriormente en programas de formación en 

alternancia con el empleo (escuelas taller, casas de oficios, talleres de empleo, 

@prendizext, escuelas profesionales o similares) ordenados según menor nivel  

formativo de intermediación mismo nivel de formación a los que se aplicarán los 

baremos del punto anterior. 

 
 



  

Consejería de Educación y Empleo 
 
 

 
ESPECIALIDADES 

 

 
REQUISITOS DE 

ACCESO 

 
TITULACION  REQUERIDA DE 

ACCESO 
 

PROCEDIMIENTO DE PRESELECCIÓN: BAREMACIÓN 

ACTIVIDADES 
AUXILIARES EN 
VIVEROS, 
JARDINES Y 
CENTROS DE 
JARDINERÍA Y E 
INSTALACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 
DE JARDINES Y 
ZONAS VERDES. 
 
VINCULADA A 
CERTIFICADO DE 
PROFESIONALIDAD 

PERSONAS INSCRITAS 

COMO DEMANDANTES EN 

LOS CENTROS DE EMPLEO 

DEL SEXPE QUE CUMPLAN 

LOS REQUISITOS 

ESTABLECIDOS EN LOS 

ARTICULOS 5 DEL DECRETO 

96/2016 (DOE  11 de Julio 2016) 

Y DE LA ORDEN 21 DE 

JUNIO 2017. Los requisitos de 
acceso deberán cumplirse a 
fecha de finalización de la 
difusión pública (07/12/2017) y 
fecha de contratación. Los 
datos a tener en cuenta serán 
los que aparezcan en los 
historiales de los demandantes. 

NIVEL I- II  
 

 

En especialidades con certificados de nivel 1 y 

2 de la misma familia profesional y área, no se 
requerirán requisitos académicos ni 
profesionales. 

 

1 Demandantes que no han participado anteriormente en programas de formación en 

alternancia con el empleo (escuelas taller, casas de oficios, talleres de empleo, 

@prendizext, escuelas profesionales o similares) ordenados según menor nivel 

formativo de intermediación y, dentro del mismo nivel, se aplicará el siguiente 

baremo: 

a)Con informe de orientación recomendando la participación en acciones de este tipo. 

4 puntos. Solamente se tendrán en cuenta los informes emitidos en itinerarios 

iniciados con anterioridad al comienzo del plazo de solicitudes 

b)Demandantes de primer empleo 2 puntos 

c)Personas paradas de larga duración entendiéndose como tales aquellas que hayan 

estado inscritas como desempleadas al menos 360 días en los últimos 18 meses 

anteriores a la fecha de fin de captación. 2 puntos 

d)Jóvenes de 18 a 29 años beneficiarios del SNGJ a fecha de fin de captación: 1 

punto 

e)Mujeres desempleadas. 0,5 puntos  

f)Personas discapacitadas. 0,5 puntos 

g)Mayores de 45 años. 0,5 puntos. 

En caso de que varias solicitudes obtuviesen la misma puntuación se priorizarán 

tomando a efectos de desempate, en primer lugar, el criterio señalado como letra a) 

de este punto, y a continuación la puntuación obtenida en los criterios establecidos en 

las letras b), c) y d) por ese orden 

De continuar el empate, se ordenarán por mayor antigüedad en la última inscripción 

como desempleados (día y, en su caso, hora) 

2.- Demandantes que han participado anteriormente en programas de formación en 

alternancia con el empleo (escuelas taller, casas de oficios, talleres de empleo, 

@prendizext, escuelas profesionales o similares) ordenados según menor nivel  

formativo de intermediación mismo nivel de formación a los que se aplicarán los 

baremos del punto anterior. 

 
 
 



  

Consejería de Educación y Empleo 
 
 

 
 

 
ESPECIALIDADES 

 
REQUISITOS DE 

ACCESO 

 
TITULACION  REQUERIDA DE 

ACCESO 
 

PROCEDIMIENTO DE PRESELECCIÓN: BAREMACIÓN 

 
 
 
CALDERERÍA, 
CARPINTERIA Y 
MONTAJE DE 
CONSTRUCCIONES 
METÁLICAS. 
 
NO VINCULADA A 
LA OBTENCIÓN DE 
CERTIFICADO DE 
PROFESIONALIDAD 

PERSONAS INSCRITAS 

COMO DEMANDANTES EN 

LOS CENTROS DE EMPLEO 

DEL SEXPE QUE CUMPLAN 

LOS REQUISITOS 

ESTABLECIDOS EN LOS 

ARTICULOS 5 DEL DECRETO 

96/2016 (DOE  11 de Julio 2016) 

Y DE LA ORDEN 21 DE 

JUNIO 2017. Los requisitos de 
acceso deberán cumplirse a 
fecha de finalización de la 
difusión pública (07/12/2017) y 
fecha de contratación. Los 
datos a tener en cuenta serán 
los que aparezcan en los 
historiales de los demandantes. 

NIVEL II  

Estar en posesión del título de Graduado en 

Educación Secundaria Obligatoria o 

equivalente a efectos profesionales. 
Estar en posesión de un certificado de 

profesionalidad de nivel 2. 

Estar en posesión de un certificado de 

profesionalidad de nivel 1 de la misma familia 

y área profesional. 

Cumplir el requisito académico de acceso a los 

ciclos formativos de grado medio, o bien haber 

superado las correspondientes pruebas de 

acceso reguladas por las administraciones 

educativas. 

Tener superada la prueba de acceso a la 

universidad para mayores de 25 años y/o de 45 

años. 

Tener las competencias clave de nivel 2, de 

acuerdo con lo recogido en el artículo. 20 y en 

el anexo IV del Real Decreto 34/2008, de 18 de 

enero, por el que se regulan los certificados de 

profesionalidad. 

 
 

1 Demandantes que no han participado anteriormente en programas de formación en 

alternancia con el empleo (escuelas taller, casas de oficios, talleres de empleo, 

@prendizext, escuelas profesionales o similares) ordenados según menor nivel formativo 

de intermediación y, dentro del mismo nivel, se aplicará el siguiente baremo: 

a)Con informe de orientación recomendando la participación en acciones de este tipo. 4 

puntos. Solamente se tendrán en cuenta los informes emitidos en itinerarios iniciados con 

anterioridad al comienzo del plazo de solicitudes 

b)Demandantes de primer empleo 2 puntos 

c)Personas paradas de larga duración entendiéndose como tales aquellas que hayan estado 

inscritas como desempleadas al menos 360 días en los últimos 18 meses anteriores a la 

fecha de fin de captación. 2 puntos 

d)Jóvenes de 18 a 29 años beneficiarios del SNGJ a fecha de fin de captación: 1 punto 

e)Mujeres desempleadas. 0,5 puntos  

f)Personas discapacitadas. 0,5 puntos 

g)Mayores de 45 años. 0,5 puntos. 

En caso de que varias solicitudes obtuviesen la misma puntuación se priorizarán tomando 

a efectos de desempate, en primer lugar, el criterio señalado como letra a) de este punto, y 

a continuación la puntuación obtenida en los criterios establecidos en las letras b), c) y d) 

por ese orden.  

De continuar el empate, se ordenarán por mayor antigüedad en la última inscripción como 

desempleados (día y, en su caso, hora) 

2.- Demandantes que han participado anteriormente en programas de formación en 

alternancia con el empleo (escuelas taller, casas de oficios, talleres de empleo, 

@prendizext, escuelas profesionales o similares) ordenados según menor nivel  formativo 

de intermediación mismo nivel de formación a los que se aplicarán los baremos del punto 

anterior: 

 
 
 



  

Consejería de Educación y Empleo 
 
 

 
Plazo presentación de solicitudes: Desde las 9:00 horas del día 4 de diciembre, a las 14:00 del 7 de diciembre de 2017.  

 

Lugar de presentación de solicitudes:   
Sede de la Mancomunidad Tajo Salor 

Centro de Empleo Cáceres Comarcal, Avda de la Hispanidad 6. Cáceres 

 

Las solicitudes (Anexo I) se pueden obtener: 
En la pagina web: www.extremaduratrabaja.net ,en el Centro de Empleo de Cáceres Comarcal ,en la Mancomunidad Tajo Salor. 
 
 

 
Arroyo de la Luz, 4 de Diciembre de 2017 

 

EL GRUPO DE TRABAJO MIXTO 

 

                                                                                     LA PRESIDENTA                                        LA SECRETARIA 

 

 Fdo : Máriam García Delgado                         Fdo : María José Leal Villalba 

 

LA VOCAL                                                        LA VOCAL 

 
        

                      Fdo :   Rosario Manso Gazapo                        Fdo : Ana Isabel Yepes Seco 


